VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 64/2011 para trabajos de limpieza integral en las plantas del Edificio de las Direcciones ( EDIR ), Guardería, Edificio Sede de esta Secretaría de Estado y Garage del mismo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de mayo de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa TRANSDYV SRL por un monto mensual de $ 958.920 impuestos incluidos y por un plazo de dos años a partir del día 21 de abril de 2012 ;

 2) que la inversión total alcanzó la suma de $ 23.014.080 impuestos incluidos, atendiéndose dicha suma con cargo a la Ley Nº 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010;

 3) que al pie de la citada Resolución, consta la intervención preventiva del Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, ocurrida con fecha 10 de mayo de 2012;

 4) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete, en Sesión de fecha 11 de abril de 2012 sin efectuar observaciones, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 23.014.080 IVA incluido;

5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relativas a la prórroga del plazo de la contratación de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF y Capítulo Octavo del Pliego de Condiciones Particulares;

6) que por informe de la Comisión de Contralor Trabajos de Limpieza Integral de fecha 18 de diciembre de 2013, se indica que la firma ha dado cumplimiento con la documentación en cuanto a las obligaciones previstas en la normativa vigente y al servicio prestado;

7) que consta la conformidad de la adjudicataria a la prórroga de  la prestación del servicio por el plazo de 2 años a partir del 13 de mayo de 2014;

8) que consta documento y constancia  de afectación de crédito 001 de fecha 30 de enero de 2014, indicándose que por Compromiso Nº 000095 se imputó la cifra de $ 7.319.756 con cargo al Programa 360, Proyecto 302, Objeto de gasto 278, documento confirmado y suscrito por la Directora General de Secretaría del MTOP y por la Contadora Central de la Contaduría General de la Nación;

9) que el monto total de la ampliación es de $ 23.014.080, o sea 100% de la contratación original y se atenderá con cargo a los Ejercicios 2014 por $ 7.319.756, 2015 por $ 11.507.040 y 2016 por $ 4.187.284;

10) que consta proyecto de resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga debe interpretarse como ampliación del gasto original en un 100%, adecuándose a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, previéndose además en el Pliego Particular dicha posibilidad (capítulo Octavo, “Plazo de la Contratación”);

2) que el plazo del vínculo original comenzó a partir del 21 de abril de 2012 finalizando el mismo el 20 de abril de 2014, por lo que la ampliación es a partir del día 21 de abril de 2014 y no del 13 de mayo de 2014 como indica la Administración;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                                      

1) No 
efectuar observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de la ampliación del gasto de $ 23.014.080 IVA incluido por el plazo de dos años de acuerdo al siguiente detalle: Ejercicio 2014 por $ 7.319.756, Ejercicio 2015 por $ 11.507.040 y Ejercicio 2016 por $ 4.187.284 previo control de su imputación al objeto del gasto, de la fecha de inicio de la ampliación y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente resolución;

5) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y 

6) Devolver las actuaciones.
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